RES. 1421/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008612, Ent. N° 1891/17)

VISTO: la Nota de fecha 20/03/17,  remitida por la Contadora Delegada de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, por la cual, comunica la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el servicio de mantenimiento marítimo del cable submarino Bicentenario;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de Directorio Nº 1521/16 (Acta N° 2624) de fecha 01/12/16, se dispuso:
a) aprobar, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22) del TOCAF, el Proyecto de Acuerdo a suscribirse entre Antel y Alcatel – Lucent Submarine Networks (ASN);
b) establecer que la información se considerará reservada por el término de 15 años, según resolución DOER N° 01/12 de fecha 25/07/12;
2) que por Resolución de este Tribunal N° 4494/16 adoptada en Sesión de fecha 21/12/16, se acordó observar el referido gasto, en razón de que:
a) la Resolución del Consejo Directivo Honorario de ACCE N° 012/14 de fecha 9/07/14, por la cual se dispuso exceptuar de la inscripción a los proveedores involucrados en las contrataciones destinadas a servicios que se encuentren en libre competencia, contraviene normas de rango legal (Artículos 46 y 76 del TOCAF, vigentes al momento que fue dictada), por lo cual debe ser desaplicada en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existentes en el ordenamiento jurídico nacional;
b) por tanto, el adjudicatario debió encontrarse inscripto  en el Registro Único de Proveedores del Estado, al momento del dictado de la Resolución de adjudicación;   
3) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio N° 66/17 de fecha 06/02/17 (Acta N° 2629), se dispuso reiterar el gasto de que se trata, argumentándose  que:
a) se actuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 2 del Decreto N° 155/13 de fecha 21/05/13 y por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, en su Resolución N° 012/014 de fecha 09/07/14 y;
b) el actual servicio de mantenimiento del cable submarino Bicentenario ha vencido, siendo necesario disponer de tal servicio ante la eventual rotura del cable en el mar;
4) que el Contador Delegado con fecha 15/02/17, intervino el gasto por reiteración;                             
CONSIDERANDO: 1) los argumentos esgrimidos en la instancia no aportan nuevos elementos que permitan enervar la causal de observación oportunamente formulada;
2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 4494/16 adoptada en Sesión de fecha 21/12/16;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General  y  al Poder Ejecutivo.
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